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21660 RESOLUCION de 28 de junio de 1982, de la Direc
ción General de Servicios, por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia dictada por el 
Tribunal Supremo en el recurso contencioso-admi- 
nistrativo interpuesto por la Asociación de Cajas 
de Ahorros para Relaciones Laborales.

De orden delegada por el excelentísimo señor Ministro, se pu
blica para general conocimiento y cumplimiento en sus propios 
términos el fallo de la sentencia dictada con fecha 26 de marzo 
de 1982 por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribu- 

  nal Supremo, en el recurso contencioso-administrativo número 
305.907/79, promovido por Asociación de Cajas de Ahorros para 

 Relaciones Laborales, sobre reestructuración del Fondo de Ga
rantía Salarial, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos Que debemos de estimar y estimamos en parte 
el presente recurso contencioso-administrativo interpuesto por la 
Asociación de Cafas de Ahorros para Relaciones Laborales, 
contra la disposición derogatoria del Real Decreto de catorce de 
agosto de mil novecientos setenta y nueve, la cual parcialmente 
anulamos en cuanto derogó la disposición adicional del Decre
to de cuatro de marzo de mil novecientos setenta y siete, con
firmándola en los. demás extremos consignados en ella, todo ello 
sin expresa condena en costas.»

Madrid, 28 de junio de 1982.—El Director general, José Ma
ría García Oyaregui.


